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Dirección Regional de Transportes capacitará a

trabajadores de mantenimiento vial rutinario

Trabajadores de 8 mypes, encargadas del mantenimiento rutinario de carreteras de la Región 

Cajamarca, participarán en la capacitación. 

Por: Tito Vera Cubas.

La Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones realizará el “I evento de 

capacitación a mypes e inspectores”, encargados 

del mantenimiento rutinario de la red vial 

departamental de la Región Cajamarca durante 

los 365 días del año. La capacitación se 

desarrollará los días jueves 25 y viernes 26 

octubre, de 8 de la mañana a 6 de la tarde en el 

auditorio  de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones. 

Trabajadores(as) de ocho mypes comunales se capacitarán en temas de Constitución y 

formalización de mypes, formas de asociatividad de mypes, regímines tributarios de pequeñas 

empresas y primeros auxilios durante los trabajos en vías.

La inauguración del evento estará a cargo del presidente regional de Cajamarca, Gregorio 

Santos Guerrero, el jueves a las 9:00 de la mañana en el auditorio de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones.

La ejecución del proyecto de mejoramiento vial rutinario en el ámbito de la región Cajamarca, 

está a cargo de empresas comunales legalmente constituidas, las que tienen responsabilidad 

de mantener la carretera totalmente transitable durante todo el año.

Con la finalidad de asegurar que las empresas comunales realicen un buen trabajo, la 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones capacita permanentemente a los 

trabajadores de las empresas.

Se agradece su difusión

Cajamarca, 19 de octubre de 2012
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